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VISALTUR S.A, 

Milagro, a 7 de Marzo de 1,984 

Señor Lodo, 

JULIO VITERI MOSQUERA 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Por medio de esta comunicación cumplo con infomarle que la Junta General “xtraor, 

dinaria de Accionistas de la Comañía VISALTUR S.A. celebrada el día de hoy, acor- 

d6 desipnarlo a ll, CERINTE GENSRAJ, de la Compañía por un período de cinco años, - 

con las facultades y atribuciones constantes en el Art, 150, de los Estatutos So» 

   

  

ciales entre las que se contermla la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Capañía, 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura de constitu 

ción de la Compañía VISALTUR S.A., la misma que se otorgara ante el Notario 230, . 

del Cantón Suayaquil Br, Miguel Vernaza Requena, el 17 de Pebrero de 1,9894, inscri 

ta en el Registro de la Propiedad del Cantén +tidagro el 29 de Febrero de 1,984,    
Atentam 
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